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Se ha habilitado una página web donde los funcionarios de II.PP. 
podrán hacer consultas, y modificaciones sobre sus tallas 

 
 

La dirección es www.ipvestuario.com Para acceder a ella, es 
necesario recoger en la Oficina de Personal un sobre con unas 

claves personales 
 
 

En un primer momento, en esa web se puede consultar el catálogo 
de prendas, la composición de las diferentes entregas... 

 
 

Desde el 10 al 20 de Agosto se podrán modificar tallas, hacer 
elección de prendas, o indicar alergias 

 
 

A pesar de que nos parece una herramienta útil, consideramos que  
el proceso se ha iniciado de forma chapucera y deficiente, 

tal y como manifestamos en la queja interpuesta ante el Subdirector 
General de Servicios el pasado 6 de Julio, a la cual aún estamos 

esperando contestación  
 
 
 
 

Picassent, 31 de Julio de 2007 


